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lVJ" lisie penmiicuse publica diariamente ci 
la IwrnENTA dbl Univbusal: en ella so halla d< 
venta. Se admiten subscripciones, y todo gé 
ñero de avisos, debiendo entregar estos hast 
las 6 de la tarde del dia aiíteripr al de su publi
cación ______________

“ALMANAQUE.
Miércoles,—.Sfnlo Tomas Cantuariense.ob.y m- 
Sol, sale á las 4h 50m.— Se pone alas 7h lOm

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9,16, 23, 30 de cada mes.________

—i----- -------- ' "~
ESTADISTICA

Hospital.—L)ia 3.
Hombres. Mujeres.
...62.... ...31
.... 3.... ... 0
... 2.... ... 0
... 1.... ... 0

..................... .. .... 68... ....24
EXPOSITOS.

niños niñas
Desdo su fundación......... ...236... ..215
Murieron........................ .. 125... ..119

.. 22... .. 14'
F'í«ten................. ,.......... ... 87... .. 80

PLAZA.

ESPECIES METALICAS.
Onzas españolas..........   • .... 25 ps.
Id americanas............ . .. ... 24 ps. 2rs.

Patacones......................... ... 12* reales.
EN BUENOS AYRE6.

Onzas de oro selladas.. ..116 ps.
Pesos fuertes de rostro. .. .625 ps. de pr.

1<1 patrios..................

EXTERIOR._______
COLOMBIA,

[Cnfninua la nueva Constitución Política.] 
Tit. is., $<;<;. 3,—D'snosiniones generales en el 

órden judicial.
117. Las audiencias de los tribunales 

y s <« vo‘3'>ir>nes serán DÚhbcas; pero 
los jueces deliberarán en secreto.

118. La responsabilidad de los ma 
gistrados de la alta corte por mal de 
sempoño en el ejerció de sus funcione 
se exijii'á en el senado, la de los magi» 
trados de las cortes de apclaciou en I- 
alta corte, y la de los demas jueces c- 
la corte de apelación.

titulo x.
Del régimen interior de la república.

SECCION 1 *
la administración de los departamentos i 

Provincias.
Art. 119. El gobierno superior poli 

tico do cada departamento reside en ui 
prefecto dependiente del gefe del ejecu 
tivo, ae quien es agente inmediato, y 
con quieg se entenderá directamente 
pur ei uigano del piimtfterio respectivo.

120. El gobierno de cada provincia 
estará á cargo de un gobernador depen 
líente en lo político del prefecto del de 
partamento.

121. Para ser prefecto ó gobernado) 
se necesita:

1 © Ser colombiano en ejercicio de 
los derechos de ciudadano:

2 Q- Haber cumplido treinta años:
3 2 Haber prestado anteriores servi 

cios á la república y gozar de buen con
cepto :

4 2 Haber resido en el territorio dq 
la república tres años, álo menos, antes 
del nombramiento.

122. Los prefectos y gobernadores 
ejercerán sus funciones por cuatro años.

123. La autoridad .civil y militar de 
los departamentos y provincias no po 
drá reunirse en una sola persona, con 
ningún motivo ni pretcsto.

124. Los cantones serán regidos por
un empleado subordinado á los gober 
nadores, cuya denominación y duración 
determinará la ley,, que organizo el ré 
gimen político interior de la república, 
en la cual se designarán las atribuciones 
de los funcionarios comprendidos en 
esta sección. .. '?

.' rSECÓIoi 2? 3 
De las cámaras de distrito.

Art. 125. Para la mejer administra
ción de los pueblos, se establecerán cá
maras de distrito, con facultad de deli
berar y resolver en todo lo municipal y 
local de los departamentos, y de repre
sentar en lo quo concierna á los intere
ses generales de la república.

126. En los departamentos que ten
gan ochenta mil almas de población, se 
establecerá una cámara de distrito; 
pero si la espericncia enseñaré que en 
algunos no hay la riqueza y demas cir
cunstancias necesarias para sostener 
aquellos establecimientos, á juicio de la 
cámara respectiva, lo reunirá el congre
so inmediato.

127. Las cámaras de distrito se com
pondrán de los diputados de las provin
cias comprendidas en él, los cuales se
rán elegidos por las asambleas electo
rales, luego que hayan hecho las elec 
ciones de representantes al congreso, y 
con las mismas formalidades. Los di
putados á estas cámaras durarán en sus 
funciones cuatrq años.

128. Para ser diputado en las cáma
ras de distrito, se requiere :

1.® Ser colombiano en ejercicio de 
los derechos de ciudadano:

2 3 Haber cumplido veinte y cinco 
año$.

3. ° Ser natural ó vecino- de la pro 
vincia que hace la elección :

4. ° Ser dueño de una propiedad raiz 
quo alcance al valor libre de cuatro mi 
pesos, ó en su defecto, una renta dequi 
meatos pesos, ó. la de ochocientos qu.

sean el producto de algún empleo ó del 
’jercicio de cualquiera género de indus-, 
ria, ó de alguna profesión que requiera 
grado científico.

139. Son atribuciones de las cámaras 
de distrito:

l.c Proponer en terna al ¡poder eje» 
cutivo para el nombramiento de magia, 
’rados de las cortes de apelación:

2.13 Presentarle listas de eligibles, par
ra las prefecturas de los departamentos 
y gobiernos de las provincias:

3. Las que les atribuya la ley,,
130. Las ses'ones de las cámaras de 

distrito se celebiarán anualmente, en el 
tiempo que determine la ley: serán 
públicas y diarias por cuarenta dias 
prorogables, en caso necesario hasta 
sesenta.

131. Las cámaras de distrito nunca 
tomarán el carácter de representantes 
del pueblo, ni deben, en ningún caso nj 
bajo ningún pretcsto, ejercer otras atri
buciones que las señaladas en esta consr 
Ititucion y las que les señalare la ley, 
Todo procedimiento en contrario, es 
atentatorio contra el orden y seguridad 
público.

| 132. La ley orgánica de estas cáma?
.ras designará sus demas atribuciones, y 
el lugar de su reunión en los respectivo» 
distritos.

SECCION 3.
Dr los consejos municipales.

Art. 1:4 Habrá consejos municipales 
en las capitales de provincia, y en aque
llas cabeceras de cantón en que puedan 
establecerse á juicio de las cámaras dé 
[distrito. La ley organizará estos con
sejos : designará sus atribuciones, y de
terminará el número de sus miembros, la 
duración de-sus destinos, y la forma de 
su elección.

TITULO XI.

De los derechos civiles, y de las garantios.
Art. 135. Todos los funcionarios pú

blicos son responsables de su conducta 
en el ejercicio de sus funciones, confor
me á lo dispuesto en la constitución y 
las leyes.

136. Los colombianos son de tal mo
do iguales ante la ley. que su disposición, 
sea que proteja ó castigue, es una misma 
para todos, y les favorece igualmente 
para la conservación desús derechos.

137. Los colombianos tienen la liber
tad de comprometer sus diferencias en 
arbitros en cualquiera estado de los 
pleitos: mudar su domicilio, ausentarse 
de la república y volver á ella, con tal 
que observen las formalidades legales, 
de hacer todo lo que no esté prohibido 
>or las leyes.

138. Ningún colombiano puede ser 
listraido de sus jueces naturalcs. ni juz
gado por comisiones especiales ó tribu
íales estruordinarios.

139. Ningún colombiano puede ser 



----------•—-■■•ni ni iieBt»''"r»a. aíisa al público que ha establecido

preso ó arrestado sinó por autoridad 
competente, á menos que sea hallado 
cometiendo un delito, en cuyo caso cu
alquiera puede arrestarle y conducirle á 
la presencia del juez. {Continuará:)

EL UNIVERSAL.
MONTEVIDEO DICIEMBRE 28 DE 1830.

Los limites de una obra periódica, co
mo esta, fen que el principal objeto del 
escritor es atender oportunamente á to
das las cuestiones de interes nacional 
que se presenten con el áia. no nos per 
mite dar á este artículo la extensión 
que acaso convendría para que el pú
blico y el ministerio quedasen satisfe
chos, cuando no convencidos, de las ra
zones en que s“ apoya nuestra oposición 
al proyecto de policía presentado á la 
legislatura. Obligadoel Editor por aque
lla razón á prescribirse una estreñía 
concisionen este artículo, hará lo posi 
ble al menos para encerrar en él los ras
gos principales de un discurso, que po 
dria ser muy lárgoen obras de otra clase, 
pero que en esta es preciso ceñirse á Ja 
extrechez de las columnas y contar con 
que el público suplirá por sus refh xiones 
lo que dejemos de explanar cn ellas. 
■ Nuestra opinión sobre el modo de ar
reglar hoy la policía, atendiendo á las 
circunstancias en que se halla la cam
paña, solo difiere de la del ministerio en 
que la trópa de lineasen auxiliar para 
el detérminado objeto de limpiarla de 
los ladrones que la infestan, en vez de 
que ella haga el servicio permanente 
de aquel ramo cn todos los departamen
tos del Estado. Un diario que sé cn 
cargó de impugnarnos, y que mas bien 
ha debilitado Ja moral del proyecto que 
no l i ha robustecido, dijo que el espiri 
tu del articulo 2®. envolvía el concepto 
de nuestra misma opinión; si esto se 
hubiese acreditado de un modo oficial, 
él debate habría quedado reducido á 
los términos de la redacción; pero en ¡ 
tre tanto, diciendo como literalmente di- 
ce:“El servicio de este ramo será desem
peñado por la parte de tropa del ejér
cito permanente que el gobierno destine 
á cada departamento, según sus exigen
cias, y bajo la dependencia de la auto
ridad civil que ejercen dichos ge fes y 
tenientes:” nosotros lo juzgamos por su 
texto ; con arreglo á él es que censura
mos entonces el sistema de emplear las 
tropas de línea como agentes de fa poli
cía. v es llegado el caso de que demos 
al público la explicación de nuestros 
conceptos.

Supuesta la necesidad, demasiado la
mentable, de mantener en tiempo de paz. 
una fuciza armada permanente, y con 
.especialidad en el.nuevo mundo mien
tras la independencia de sus diferentes 
estados no sea reconocida por la metro 
poli, y demas potencias civilizadas déla 
Europa, vamos á ha' er una sucinta, pe
ro muy clara esplicnción de los objetos 
y las clasificaciones en que ese poder 
de hecho (como le llama B. Cotistant) 
se divide en todas las naciones organi
zadas con arrcg’o á las luces del piólo ; 
v esta tarca nos con’lucirá insensible- 
-' '. - 1 ! ... .......l.......1„ loomente á la demostración de las razones 
en <_ ‘ ~~ '
el régimen

que se apoya nuestra opinión sobre groso de todos los odios, que os el de 
egimendéla pcdícia. [los malvados ocultos : pero dejomoB álíos malvados ocultos : pero dejemos ú

Tres son los objetos principales de la 
fuerza armada, y tres las clases en que 
debe dividirse. .

Primer objeto; proteger la seguridad 
exterior del Estado. 2 9 garantir la se- 
jguridad pública, interior: 3 ® garantir 
¡a seguridad privada de los ciudadanos

Para llenar estos tres objetos se divi 
de la fuerza armada en tres diferentes 
clases, que cada cual tiene su exclusiva 
atención.

1 “? Clase : El ejército de línea, que 
por su propio instituto está destinado á 
llenar el primer objeto, ya indicado; que 
os protejer la seguridad exterior de las 
Nación, y al efecto se coloca donde 
aquella seguridad puede ser amenaza
da que es eh las fronteras.

2 * Clase : La milicia nacional, que 
atiende al segundo objeto de dar garan
tía á la seguridad pública en lo interior 
de cada departamento que es sostener 
la constitución y las leyes y á las autori
dades legales.

3^ Ciase: La policía, que satisface 
el tercer objeto destinándose esclusiva- 
mente á garantir la seguridad privada, 
persiguiendo y aprendiendo á los delin
cuentes; sin emplearse absolutamente 
en otro uso, exceptuando ios casos de 
rebelión, que entonces sirve en auxilio 
de la milicia nacional.

La confusión de las respectivas fun
ciones de cada uno de estos diferentes 
cuerpos, es la causado muchos peligros 
políticos, dicen Benjamín Constant, 
Jllartial, Vivero, Vattel. Charles Cont, 
y otros publicistas, que sin agravio 
del ilustrado Caduceo, tenemos por 
autoridades algo mas respetables que 
la suya en este punto ; y ej único medio 
¡de prevenirlos, añade Constant, es el de 
trazar á cada una de aquellas tres cía 
ses una linea fija que ninguna pueda 
traspasar.

Vamos ahora á explicar las razones 
en que se funda la necesidad de que ni 
el ejército de línea ni la milicia salgan 

¡de su esfera para mezclarse en lá perse
cución de los crímenes individuales, que 
son del resorte de la policía; y para 
esto empezaremos por hacer algunas 
ligeras observaciones sobre el carácter 
moral de esta importantísima institu-, 
cion.

El empleo de perseguir y aprender á• al l llIjllOV Ulz [/VICVgUIl J U|/IVtlU^l —  ■ • --- ----------- --------- ---------

dos culpables es una función de mucha dividuos que proponen unos corrcspou-
importancia para la sociedad, por cuan-],sales cn este mismo número para llenar • 
to es útil y necesaria para garantir el aquellos destinos nos parecen dignos de
órden y la seguridad privada de los ciu-jla confianza pública, y el Universal les
, 1 r> d « z-, >• z-k z*C  la. ,Tz.,-zlztzl Zalla. < I z» , I O V'J Q I 1 Cllll'IlíTldadanos; pero á la verdad ella nada 
tiene de brillante, y mucho menos de 
glorioso. El escritor que le dió este tí
tulo en el calor de la defensa del pro
yecto que nos ocupa, ha hecho una der- 
rision cruel de tina verdad moral. Si es 
glorioso contribuirá la ejecución de las 
íeyes en el sentido lato cn que él lo há 
dicho, gloria habría en el oficio infame 
del verdugo, que es el último ejecutor 
de las leyes ; gloria habría también en 
el espionaje; y los hombres excitados 
por aquella noble pas¡on de la gloria, se 
entregarían con entusiasmo á perseguir 
y acechar á sus semejantes, para caerles 
encima cuando cometiesen un delito 
común, y seria también glorioso por 
igual principio adquirirse el mas peli-

un lado esosd solemnes <;-.-i¡r,- e
■ hacen cxtrémecer al buen' sentido, 

y volvamos á nuestro objeto La sitúa-
I cion, pues, de un individuo que;se em
plea continuamente cn dañar á bus con-

■ ciudadanos, aunque sean culpables, y 
que funda la subsistencia en su desgra
cia, arroja la persuasión de que un ejer-

i cicib semejante debe apagar con el 
: tiempo algunos de los sentimientos mas 
apreciables para el hombre en soeie- 

i dad, tales como la compasión, la gene
rosidad, y otros que engendran todas 
las buenas acciones. Por otra parte, 
conviniendo al buen regimen de policía 
que para reprimir los delitos privados se 
adopten medidas de.espionaje y persecu
ción, antes que nadie pueda convencer
se de Ja justicia con que se adoptan, el 
deber de llenarlas se liaría odioso á los 
ciudadanos, y exije, por tanto, que haya 
en todos los estados una clase de hom
bres pagados, con el solo fin de que eje
cuten voluntariamente aquellas' tristes 
funciones, y se entreguen con exclusión 
de todo otro servicio á la persecución 
de sus semejantes. Este principio está 
tan universalmente reconocido, que se 
ha hecho ya común á todo sistema de 
¡Gobierno la organización de una polí-ia 
cií que no tengan parte alguna ni las 
tropas del ejército ni los ciudadanos; 
aquellas por que se les degrada ; á est >s 
por que se les mortifica y envilece. (1) 
Fácil es inferir que cuando hablam ,s 
de ese servicio exclusivo de la poli ía, 
no nos referimos á los rasos en que se 
comete un crimen tan atroz que con. 
muévelos ánimos; porque contra aque
llos todo el mundo se subí va v concurre 
voluntariamente al castigo del criminal. 
Si un ciudadano, por ejemplo, viera á 
otro prender fuego al templo, herirá un 
niño inocente, lo estorbaría si pudiese; 
y si matase al niño. procurarla aprender 
¡al bárbaro asesino : estos casos que ex
citan una indignación superior á toda 
compasión, deben considerarse excep
tuados del principio genera) que soste
nemos. {Continuará.)

El dia primero del próximo mes de 
Enero debe verificarse popularmente la 
¡elección de Alcalde, suplentes &a. &a. 
¡en él portico do la Iglesia Matriz de esta 
capital á las 9. de la inanana. Los in-

dará su sufragio. ' ,

En el Universal de ante ayer ha apa
recido un aviso relativo á-lotería que 
indudablemente encierra una invectiva. 
En consecuencia, se ha publicado ayer 

■en el Caduceo otro aviso di I mismo ca
rácter en que se m.arca sin disfraz al 
editor del Universal como el blanco del 
sarcásmo que contiene. Entretanto es

(1) Véase á Vtsltul de Tracy i “ Sur le 
moycns de fondcr la inora) d’un peujile.”

Idem á B. Constant Curso de Política Cons
titucional.

lilontcsr/uieu ha dicho que la fuerza armada 
debe garantir la seguridad interior; asi lo ha 
sentado el Caduceo; pero el autor de este pe
riódico no advirtió que el ejército del sistema 
le Montesqúicu es el pueblo mismo. Véase el 
Espíritu de las Beyes Su. p. G.



'ferio <j,-l gobierno - provisorio seigera, hácia la < nal uó ríigffi!". *'  - 'flf 
id h^j nuuvi v i. iw j-• • ■ — “ • y',“  — w»» ■ t*  ni jjiu ovm|íiuiiiicv por aliviar A los
que el diario circulaba en la capital, y lluerlu del banco de Buenos Ayres, única ¡Señores de Montevideo y la Colonia,

L'ministU.. t i iju.'a.i >; -porque el c-litor pro-->< ,_________ .... ... ...
ta no haber visto semejante avieso hnstii ¡jltabia manejado con respecto á la mo compromiso ninguno, por aliviar á los 
que el diario circulaba en la capital, y llnerla del banco de Buenos Ayres, única ¡Señores de Montevideo y la Colonia, 
protesta también que si él lo hubiese que se conocía en este departamento al ¡que nada han s "i.., J, 
visto antes-no se hubiera publicado, tiempo de firmarse los preliminares de Creemos. Sr. Editor, que íí vista de cetas 
porque ni el carácter de este papel sufre| p'az; [tero ahora que se trata de agre- reflexiones desistirá de la idea, si esq’te 
aquella clase de producciones, ni el'1""--t!’- -* ------------ - L- .
Editor tiene hácia el ofendido los senti
mientos que deben suponerse al verda 
dero autor del anuncio. Cuando pro 
testamos no haberlo visto antes de su 
publicación, debemos advertir que el 
ramo de avisos del diario está al cargo 
de los empleados de la oficina, adonde 
se reciben y se corrijan sin consultar al 
Editor, por que no vale la pena de ha
cerlo sobre un objeto tan trivial. Por 
•esta razón es que el autor del aviso ha 
logrado su sorpresa, y se gozará acaso 
de ver al Editor del Universal cargar in
justamente con la respuesta, pero puede 
ser que no sea fácil volver á sorpren
derle.

sufrido con e)i papel.)

CO itRESPONDfiXCIA.
Sr. Editor del Universal,
Candidatos por que votarán unos vecinos de 

esta capital en la próxima elección.
Para Alcalde Ordinario. 

Gregorio V.-ga. 
. P" a Suplí ales.
Eii'cmio Mísculino, 
Ram< í¡ Ni-to.

Para d f-nsnr de Menores y Esclavos. 
R¡ m n Masini.
Para Suplentes.

D Luis L-unas,
D. Diego Martín Martínez.

Sr. Editor del Universal,
P. ysandú Diciembre 12 de 1830.

Desde que sa lia agitado en esa capi
tal la ruidosa cuestión sobre la moneda 
de cobre, hemos leido atentamente ln> 
n flexiones que, con tanta maestría, ha 
pimhcado V. en eu apreciable periódico 
Continuando con el mayor, interes la 
lectura de las observaciones que V. ha 
ce en los últimos números de su perió
dico, y que nos han llegado por el cor
reo del 30 de Noviembre, hemos nota
do una idea, con la que parece estar V 
conforme, para sacar de la circulación 
el cobre brasilero, y como la medid? in 
dicada nos infiere perjuicios que no 
debemos sufrir sin que se cometa con ¡ 
nosotros una notoria injusticia, vamos á 
hacer á V. algunas observaciones paral 
que tenga la bondad de publicarlas. ¡

En el número '120 de su periódico, y 
en el último parral® de sus .reflexiones 
sobre la moneda de cobre dice V. “ El 
convencimiento del quebranto que ha 
ocasionado aquella moneda, como a ¡ 
gente fatal de esta crisis, es ya geiieral: 
l;j pérdida para el país está sufrida, y 
existe una tácita, pero universal confor
midad con ella pura los individuos: toda 
la aspiración está reducida á que no la, 
sufran solo los tenedores, sino que se 
derramo proporcionalmente en toda la 
población &c.” La población á que V. ¡ 
se refiere suponemos que se entiéndela 
de todo el estado, y no la de esa capital 
y Colonia del Sacramento, donde la mo 
nada de cobre era casi el único medio i 
circulante cuando este estado adquirió i 
la <■ ’tegoría 'le nación independiente i 
Iá.istu ahora habiamos devorado en si I 
lencto las quejas que justaménto tenia- ■ 
mos por la falta de franqueza con que el i

.D

B 
It

D.

I gar á aquella injusticia otra mayor, séa la ha adoptado, de hacernos participes
■ ¡ios lícito á lo menos, desahogarnos.

| En el año de 1826 fue admitida por la 
legislatura de este estado, entonces pro 

i vincia de la República Argentina, el pa I 
I pc-1 del banco de Buenos Ayres. como ¡ 
i moneda corriente, y con ella se proveyó i 
• el ejército de todos los materiales nece- ■ 
I sarios para la guerra, que podía propor 

cionar esta provincia : puede asegurar-
■ se que la cantidad emitida en ella en 
i pago de caballadas, caí retas, transper- 
> tes y víveres para el ejército, excedió á I

800,000 pesos debiendo notarse que ■ 
‘ cuando el ejército se proveyó de la ma 

yor parte de aquellos materiales, la 
moneda del banco de Buenos Ayres 

1 conservaba aun todo su valor escrito, y 
los artículos que, en cambio de ella, ad
quirieron fueron ó precios iguales, con , 

, muy pequeña diferencia, que los que te
nían antes que se conociese esta monc 
da con que el gobierno pagaba á sus' 
empleados y en la que también recau ¡ 
daba sustentas.'.

Erigido el gobierno provisorio, se vió 
éste embarazado en su marcha por la 
depreciación de la moneda de pape!, yor-1 
donó que se recaudasen las rentas en I 
moneda metálica, sin dar ni un dia de I 
aviso anticipado á los pueblos para esta¡¡ 
mutación. Los tenedores de billetes 
habían sufrido ya un enorme quebranto I 
en la depresión de estos; pero contando 
con la buena fé del gobierno, y las sa
bias deliberaciones de la soberana 
Asamblea, esperaban que se disrniriu 
yese aquel, y que ya que el gobierno! 
¡consideraba embarazoso y perjudicial 
el-que continuase considerándose como 
moneda corriente los billetes del Banco 
de Buenos Ayres, se adoptarla alguna I 
medida que conciliase la conveniencia! 
del nuevo Estado con ios compromisos 
que la nación, á que acababa de perte
necer, había contraido con respeeto á 
¡esta moneda. Pero han sido defrauda
das nuestras esperanzas : el papel mo 
¡neda se ha sacado bruscamente de la 
circulación, desentendiéndose de las ga 
rantias con que, por la ley, estaba afian
zado; dejándonos un enorme quebranto 
á los tenedores, y lo qíie es peor, dejan 
do una brecha abierta al crédito y buena &L 
fé nacional. Habíamos devorado en 

I silencio, como liemos dicho antes, estas ________ r____ _____________
quejas, sufriendo con resignación la pér |te a la tienda de D. Luis.Buena, calle de S:,n 
dida de nuestro papel que nos ha dado! ~ 
la independencia, sin incomodar ó los 
escritores délos periódicos ni al público 
con reflexiones y quejas, ;,¡n embargo 
de que nuestra pérdida excede cierta
mente al monto de la cantidad de cobre 
que existia en circulación en las plazas 
de Montevideo y Colonia al tiempo de 
firmarse la paz.

Seria, Sr. Editor, el colmo de la iri 
justicia, el que después de haber sufrido 
solos la pérdida de una moreda garan 
tida por una ley que aun no sé ha- de 
rogado, y con la que, vuelvo á decir, se 
ha conquistado nuestra independencia, 
se nos quiera hacer partícipes del que
branto que ofrece otra moneda eétitm-

¡de la pérdida que ofrece lá moneda de 
.cobre ; bien sea directa ó indirecta
mente, echando mano de las propieda

des públicos para subsanar aquella pér
dida, cuando mas bien debían destinar
se á reparar las que nos ha dejado él 
¡papel. fCon/n ár. i d )

X’1».

■
BURlTlMM

SALLAS.
Bergantín americano Palincur, para B. A.

I AVISAS MUBVOS.
T S AT K O.

La compañía cómica bajo la dirección ¿el 
señor Antonio González, tiene el h. ñor de ha
cer saber al respetable público de Montevi L o 
'que el Sábado 1. de Enero principiará de nu - 
vo sus t-reas, para lo cual se le h.m Incorpora
do, la Sra. Matilde Diez y los señores Cossio y 
Felipe David, act tcs principales del teatro cíe 
¡Buenos Ayres. Los señores que gusten subs
cribirse por temporada se entenderán con él 

‘recaudador del establecimiento, el señor Rafatj 
¡Gomila, siendo preferidos los que se hallaban 
subscriptos cuando se suspendieron las funcio
nes dramáticas.

SE V

ÜN criado de 18 años, pardo, apto para todo 
servicio: el que se interese en su compra 

puede verse en la calle de Santiago No. 40. 
I D 29—3p

Para Cádiz y Gíiióva.

SALDRA á fines del mes entrante sinfalta 
el muy velero y nuevo bergantín goleta 

sardo BLANCA, forrado y clavado en cobre, 
I de 150 toneladas, admite la mitad de su carga 

¡ y pasageros. paia los que tiene excelentes co
modidades: ocurran á verse con su capitán en 
¡casa de D. Cayetano Gavazzo, callé de S. Pe
dio número 171. D29—3p

BARA LIVERPOOL.

EL muy hermoso y velero Bergantín Ingles 
QUEBEC PACKET, de porte de 167 - 
toneladas f rrudo y clavado en cobre tiene lá 
'mayor parte de su cargamento contratado4^ 

¡saldrá muy breve, los SS. pue gusten cargar 
pueden ocurrir á la casa délos SS. Hall Du- 
ttuu y Ca. ó á su capitán ú bordo.

D.29 3p.
I AGUÍ MmKilAE

SE cucuenira en la posada américana, calle 
de San Miguel No. 8J.’l-'í)—.‘’p.

iíuratillo de xe >pu tiunu.
N la tienda do D. Joi.quin Lh rmette, hay 
un surtido general del mejor gasto, 'con

sistiendo en lebitas de merino, fraques negros 
d- 20a 22 pesos, y varia ropa de verano: fren-

Gabriel No. pí. ,_____7
- ------

PO1V GARCIA Y HMtltEHAi
(En su casa, calló <lc »S. Curió» N<>. 76.)

Mtuiaiia Jutlvcs 39 del cofriéntc se lia de re
matar iudi.-pcnsabl' inente, p«-ynetas de rulos 
de carey, peines,- éscarirtcii d<iíes, sombreros, 
Latid >s ordinarios y otros artícelos que se m i- 
mtesLaran al tiempo de la ventd. A las 10

POR LEON J; ELLAURÍ Y Cu.
(En su casa, callé de 8 m Aligutí Nó. 27.)
El VIERA ES próximo 31 del corriente; se 

.blmnciitc'5’por el pre- 
un bri-
■■'•eses, I -........ , *---- —— , j -----

p ira.Tienda, y üítim.itnvnte llegados, cuyo por

há de reiii il..r in.lfipyii
. io mes ve .t-jovo q&. pueda obícu.
laute surtido de efectos ingle íes, y frailee
.uoimr será uuunciado por los carteles d i cos- 

tumuie. Dora principio a ms 10 un patito
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ta
NOTICE.

THE undersigned, agent of the Buenos 
Avrean sbip MINERVA, captain Salve- 

gon, now in this port, gives notice that he will 
not hold himself or the ship responsable for any 
eng-igements ordebts -which any one belonging 
to the said vessel may contrsct without his 
•svritten order; and all pereons having any ac- 
counts with the same previous tothis date, will 
picase present them within threc days, and if 
anproved of they will be paid.

D. 28—3p. C. MACKINNON.
------------------ SE VENDEN,

CUATRO puertas vidrieras nuevas sin mar
cos, una reja de fierro para ventana, un 

marco grande nuevo, un par de ruedas de car
reta con llantas de fierro, una campana de 40 
libras: las personas que se interesen en la com
pra de dichos artículos ocurra á la calle de S. 
JuanNó. 117______________ D28—8P

AVISO.

EL abajo firmado, consignatario de la fraga
ta argentina MINERVA capitán Salve- 

son, ahora surta en este puerto, previene á to
dos á quien conviniere, que no satisfará deuda 
ó compromiso alguno que cualquiera pertene
ciente al dicho buque contraiga sin su aproba
ción, pues de otra manera ni él ni el buque se
rán responsables por tales empeños.

D 28—3p C. Mackinnon.
SE VENDÉ,

ÜN carro ingles de carga, nuevo con tres 
caballos enseñados á tirarlo, en el precio 

de 150 patacones; para tratar ocúrrase á la 
fonda catalana, calle de S. Felipe media cua
dra del muelle. D 28—3p
” AVISO. ————
T OS sindicos en el concurso de D. Juan 
ti Bautista Sartori avisan al público de que 
ya están autorizados por el Tribunal del Con-i 
sulado á proceder á la venta de los efectos exis
tentes en el almacén que ese ocupaba en la- 
cálle del Muelle (exceptuando unos pocos de
tenidos por órden especial); por consiguiente 
se abrirá dicho almacén desde hoy 28 para 
proceder á la venta por lotes como mejor con
venga á los compradores y los intereses de los 
acreedores. Los efectos de dicho almacén! 
consisten de un excellente surtido de zapatos,! 
becerros, suelas, tafiletes, y todos los demas ar
tículos propios para el arte de zapatería; tam
bién se vende el armazón y demas útiles.

D28 3p 
' ——AL PUBLICO.

DE órden del Sr. Alcalde Ordinario se in
vita al vecindario de este departamento, 

puraque sin falta alguna asista el día primero 
del entrante año á las 9 de la mañana en el 
portico de la Iglesia Matriz de este ciudad, á 
efecto de proceder al nombramiento de la per
sona que ha de reemplazar á dicho Sr. Alcal
de y Defensor de Menores y Esclavos, como 
asi mismo dos suplentes para enda unn de estos, 
empleos, cuya posesión se ha de dar el dia 6 de[ 
Enero del mismo año.—Montevideo y Diciem
bre 27 de 1830.

Teodoro Montano, 
Escribano Público.

PARA BÜEN<SB AYUÍ8.

EL muy velero paquete nacional ROBA, 
saldrá el Miércoles 29 del Corriente- 

Admite flete y pasagero6 pora los que tiene co- 
modidádes superiores. Ocúrrase al almacén 
naval de R. SMITH y Ca. frente ol muelle. 
Para el Arroyo da la China y Paysandú. 
DARA la vela el Jueves 30 del corriente el 

bergantin goleta PAULA, admite cargo 
y pasageros á precios equitativos: lo despacha 
D. Santiago Cubillas cálle de San Gabriel No. 
7L D28—3p

PARA BUENOS AIREfL

SALDRA e] Miércoles 29 del corriente, la 
goleta paquete argentino BELLA POR

TEÑA capitán Anderson. I ~~ 
ten cargar ó ir de 
macen naval de E 
al muelle.

Los SS. que gus- 
le pasage, pueden ocurrir al al- 
ROQUE SMITH y Ca. frente

PARA PAISANDÚ.

LA Balandra nacional NAVEGANTE, 
saldrá en breves d-ras. Los Sres. que gus 
ten cargar ó ir de pasage podrán ocurrir al al

macén de D. Manuel Gradin, frente al muelle. 
D 22—3p.

rTN criado llamado Manuel José, da edad, 
U de £0 afiop, entiende de marinero y tam- 

biep de panadería, El que guste comprar 
ocurrirá a casa de D. Manuel Gradin, donde 
darán razón. D 27 3p
----- ----------- -----—-

SE vende una negra ladina, de edad de 25 
años, sabe lavar, planchar y cocinar, en 

400 pesos moneda corriente. Quien la quiera, 
comprar puede verse con su ama que vive en 
la calle de S <n Gabriel No. 105. D 27 3p 
—, *
W UIS ANTONIO DE CARVALLO, den- JLd tista de profesión, que se halla establecí- 

¡do en la calle de San Luis No. 55, pone dien
tes artificiales y muelas de nueva invención 
tan seguros que se puede comer con ellas per*  
afectamente. El que necesite de sus servicios 
ipuede ocurrir á dicha casa, en donde será ser
vido satisfactoriamente. D 27 3p

PARA EL RIO JANEYRO.

LA muy hermosa y velera Goleta Paquete 
naoional FLOR DE MONTEVIDEO, 

saldrá en breves dias. Los Sres. que gusten 
cargar ó ir de pasage podrán ocurrir el alma
cén de D. Manuel Gradin, frente al muelle.

D22—3p.
PARA PAISANDU Y SALTO.

SALDRA precisamente el Lunes 27 del 
corriente la hermosa Coleta nacional PIE
DAD, admite carga y pasageros para los que 

tiene excelentes comodidades; ocúrrase á la 
calle de San Miguel No. 85. D 22—3p

Pasage para la Habana.

SALDRA dentro de 10 dias para dicho des
tino, el hermoso y velero bergantín ame

ricano LOUISIANA. Puede admitir 3 6 4 
pasageros, para los que tiene excelentes como
didades. Ocúrrase á sus consignatarios,

D. 21.—3 Zimmermann, Frazier y Ca.

AVISO. ' ’

EN la calle de S. Miguel Nó. 119 se venden 
Sanguijuelas á un real cada una.

D 27—3p
A los Señores Hacendados.

EL agrimensor que suscribe vá á salir al 
departamento de Paisandú. Los Señores 

jque tuviesen alguna mensura en aquel destino, 
pueden aprovechar la ocasión. Occuranse á su 
oficina, No. 130 calle de San Gabriel.

p, 24—3p. HENRIQUE JONES.

PARA EL ARROYO DE LA CHINA Y 
PAISANDU.

DARA la vela dentro de breves dins el ber
gantín goleta PAULA. Los SS. que 

gusten cargar ó ir de pasage puedo ocurrir á 
su consignatario calle de San GabrieINo. 71.

D 21 3p
PARA SANDU Y SALTO.

SALDRA la muy velera goleta Maldonado; 
tiene excelentes comodidades. Los SS. 

que gusten cargar ó ‘r de pasage, pueden verse 
con su patrón, José Canosa, en el Muelle.

D. 21—3.

Para Paisandú en derechura.

LA goleta nacional Providencia alias Sirena, 
buque sobresaliente y forrado en cobre: 

admite carga, y dos pasageros. Saldrá dentro 
de doce dias : para tratar, acúdcse á su patrón 
Pedro el Roteño, ó á D. Miguel Antonio Vilar» 

[debo. D. 24—
| AVISO Alá PUBLICO^

HABIENDO acordado el gobierno hacer 
varias obras de albeñileria en lo interior 

del edificio que hoy ocupa el departamento 
de policía, los que gusten encargarse de su 
¡construcion pueden diríjir sus propuestas cerra
das á dicho departamento hasta la tarde del 
'dia 26 del corriente, expresando en ellas los 
¡precios por varas de pisos, paredes, reboques, 
tochos, &c. las cuales serán abiertas por el gcfb 
que subscribe en dicho dia y hora, á presencia 
do los señores proponentcs que quieran pre
senciar este acto.

Montevideo Diciembre 18 de 1830.
VIDAL.

Juan León de las Casas
Escribano de gobierno y hacienda.

AVISO AL PUBLICO. j
POR superior disposición, y de orden del 

Señor Colector general, se hace saber al 
público y comercio, que en los Permisos que se 
presenten en la Colecturía, para embarcar y 
desembarcar en las embarcaciones de entrada 
y del tráfico del Rio, se expresen puntualmente 
por letra, y sin enmendatura, el número de bul
tos y el pormenor de su contenido en cada uno; 
y que no manifestándose así, se les devolverán. 
—Montevideo, Diciembre 10 de 1830.

Bartolomé Domingo Vianqui, 
Escribano de Aduana y Registros.

D. 11-3.

\Para la Costa del Brasil^ ó cualesquier 
puerto de Europa.

QE FLETA, el nuevo y muy velero ber, 
►O gantin goleta hamburgués ANA, su capi
tán Waltcr Frobos, de porte de 160 toneladas- 
forrado y clavado en cobre. Los Señores que 
gusten tratar sobre el flete, se servirán ocurrir 
á casa de Guirtanncr y Tornquist.

Nota.—En la misma casa se halla de venta 
una partida de Sal del Cabo Verde, la que se 
venderá en lotes al gusto de los compradores, 
tanto á bordo como en tierra. D. 15.

ALMANAQUE
PARA EL AÑO DE

1S31»
Se vende en esta imprenta, y en )a 

platería de D. Juan Gard, calle del Por
ten No. 150,—precio un real.

"SE ARRIENDA

UNA casa de piedra, situada entre la quinto 
de D. Julián Alvarez, y la de Ynsua, aer

ea de la de las Albacas; consta de tres piezas 
cómodas, su cocina y cinco cuartos mas; tiene 
como cuadra y media de terreno, y una quin
ta que en el dia está alquilada por separado, 
¡el que guste tomar la casa solamente, ó reuni
da con dicha quinta, puede ocurrir á esta im
prenta, donde se dará razón de la persona con 
quien ha de tratar. La situación es propia 
para poner un saladero, jabonería, ó velería.

D. 21.—-4p.
SE VENDE o SE ALQUILA, '

UNA casa sita en extramuros inmediata al 
Cristo, con 4 tachos para hacer jabón co

locados como para poder trabajar con la ccono- 
mia de muy poca leña y peones, y todos los de
más útiles necesarios á una fabrica do esta cla- 
|sc ; el que quisieso tratar para una úotra cosa, 
Ipuede vcrsecon D. José Maria Platero, calle 
'; " " ’■ *'  ’ - T' "' nucí Pey
¡rallo, que vive en la misma fabrica. D 17 3p 

. AVISO.

EL infrascripto agrimensor público hallán
dose en el departamento de Cerro L argo, 

avisa á los señores hacendados que pudiesen 
necesitar algún deslinde de térreno ó reparti
ción de bienes territoriales en dicho departa- 

i monto ,que pueden dirigirle sus órdenes |wrdel 
i señor gefu político y de policía del departa 
i mentó D. Florencio Olivera; las cuales serán 

atendidas inmediatamente y con la mayor pun 
s tualidad.

D. 16. 'Adrián Henrique Myssen.

~ Para baltiaiore.

LA de primera clase goleta americano
MARIA, su capitán Trask, forrado y cla

vado en cobre, saldrá en breve paro aquel des- ,___
tino. Los SS. que gusten cargar, pueden 'de San Benito No. 54, ó con D. Manuel Pe; 
verse con sus consignatarios ------ :------ 1-----;---- n n i

ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.
AVISO'. “

EL Infrascripto Agrimensor Público, avisa 
á los SS. que pudiesen necesitar sus ser
vicios, que á pesnr de hallarse ausente, se halla 

en aptitud de recibir órdenes para cualquiera 
operación de deslinde; podiendo ocurrir los 
SS. que quisiesen honrar al abajo firmado con 
su confianza, áD. Guillermo James, calle de San 
Miguel. JUAN CHRISTISON.
*,• En la oficina del dicho Señor hay planos 
de muestra.


